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CONSULTA GUATEMALA 

 
REQUERIMIENTO MÍNIMO PATRIMONIAL 

 
 
 
En Guatemala, el requerimiento mínimo patrimonial para los créditos bancarios es del 10% sobre el valor de los mismos y que la superintendencia de bancos 
pretende que se apruebe una reserva general equivalente al 1% del valor de las carteras bancarias, con lo que de hecho el requerimiento mínimo patrimonial 
alcanzaría el 11%. Teniendo en cuenta lo anterior, la Asociación Bancaria de Guatemala, presentó la siguiente consulta con el fin de conocer cual es la 
situación Latinoamericana en el tema anteriormente referido. 
 
1. ¿cuál es el porcentaje de requerimiento mínimo patrimonial para los créditos bancarios? 
 
2. Si existe la llamada “reserva general” sobre la cartera bancaria, ¿a qué porcentaje asciende? 
 
 
A Continuación se presentan los cuadros con las respuestas de los distintos países que atendieron a la consulta 
 
 
  

1. ¿Cuál es el porcentaje de requerimiento mínimo patrimonial para los créditos bancarios? 
 

 
 
BOLIVIA 

 
Si el porcentaje de requerimiento mínimo patrimonial se refiere al se refiere al Coeficiente de Adecuación Patrimonial, las entidades 
financieras deberán mantener un patrimonio neto equivalente a por lo menos el diez por ciento (10%) del total de sus activos y 
contingentes, ponderados en función de sus riesgos de acuerdo con el numeral a, artículo 47, Capítulo V Limitaciones y Prohibiciones del 
Título II Entidades Financieras Bancarias. 
 
Se anexa la normativa correspondiente. 
 

 
BRASIL 
 

 
El porcentaje es de 11%. 
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COLOMBIA 
 

El requerimiento mínimo patrimonial para efectos de solvencia en cartera de créditos es del 9% 
 
Se anexa la normativa correspondiente 
 

 
 
 
 
 
COSTA RICA 

 
Para la estimación del requerimiento mínimo patrimonial de los créditos, se utiliza una ponderación que depende del riesgo de la 
contraparte. El riesgo se determina a partir de la calificación realizada por alguna agencia autorizada (Fitch, Moody´s, etc) 
  
Ponderación al cero por ciento 

a. El efectivo;  
b. Los activos más pasivos contingentes en bancos multilaterales de desarrollo reconocidos internacionalmente como tales;  
c. Los activos más pasivos contingentes de emisores y deudores con calificación pública en categoría de riesgo 0 según el Anexo;  
d. Las garantías, avales y cartas de crédito de importación y de exportación con depósito previo por el monto cubierto, y las líneas de 

crédito para tarjetas de crédito y  
e. Las disponibilidades en el Banco Central de Costa Rica y los activos a plazo más pasivos contingentes denominados en moneda 

nacional en el Banco Central de Costa Rica y en el Gobierno de la República de Costa Rica  
 
Ponderación al diez por ciento 

a. Las operaciones back to back, independientemente del deudor;  
b. Los activos más pasivos contingentes de emisores y deudores con calificación pública en categoría de riesgo 1 según el Anexo y  
c. Los activos a plazo más pasivos contingentes denominados en moneda extranjera en el Banco Central de Costa Rica y en el 

Gobierno de la República de Costa Rica.  
 
Ponderación al veinticinco por ciento 
Los activos más pasivos contingentes de emisores y deudores con calificación pública en categoría de riesgo 2 según el Anexo. 
 
Ponderación al cincuenta por ciento 

a. Las operaciones crediticias con garantía hipotecaria residencial que está habitada por el deudor incluyendo los montos pendientes 
de desembolsar y  

b. Los activos más pasivos contingentes de emisores y deudores con calificación pública en categoría de riesgo 3 según el Anexo.  
 
Ponderación al setenta y cinco por ciento 
Se ponderan al setenta y cinco por ciento los activos más pasivos contingentes de emisores y deudores con calificación pública en 
categoría de riesgo 4 según el Anexo. 
 
Ponderación al noventa por ciento 
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Se ponderan al noventa por ciento los activos más pasivos contingentes de emisores y deudores con calificación pública en categoría de 
riesgo 5 según el Anexo. 
 
Ponderación de operaciones crediticias cubiertas con valores (total ó parcialmente) 
La parte cubierta de la operación crediticia con un porcentaje igual a la ponderación que corresponde al riesgo de crédito del instrumento 
utilizado para la cobertura según lineamientos anteriores.  
La parte no cubierta de la operación crediticia se pondera con un porcentaje igual al que corresponde a la contraparte de la operación 
crediticia según lineamientos anteriores. Para el cálculo de la parte cubierta de una operación crediticia se debe utilizar el valor ajustado de 
la garantía 
 
Instrumentos sujetos a requerimiento de capital por riesgo de precio 
Los instrumentos sujetos a requerimiento de capital por riesgo de precio son todos los que componen la cartera de inversiones en valores y 
depósitos a plazo más los valores adquiridos en recuperación de créditos y las cuentas de depósito a plazo, excepto los títulos de 
recompra y las inversiones en valores y depósitos en entidades en cesación de pagos. Se deben utilizar los valores en términos brutos. 
 
Cálculo del valor en riesgo 
Para determinar el riesgo de precio de la cartera de inversiones definida en el Artículo anterior se debe utilizar la metodología de “valor en 
riesgo (VeR)” definida en los Lineamientos Generales. 
 
Requerimiento patrimonial por riesgo de precio 
El requerimiento patrimonial por riesgo de precio es igual al VeR calculado con corte al último día de cada mes multiplicado por un factor 
de corrección de seis.  
 
Se adjunta el acuerdo SUGEF 3-06 
 
 

 
EL 
SALVADOR 
 

 
No se contempla requerimiento mínimo específico para la cartera de créditos. 

  
El artículo 41 de la Ley de Bancos establece la relación de por lo menos 12% (desde el 1 de enero de 2005) entre su fondo patrimonial y la 
suma de sus activos ponderados, netos de depreciación, reservas y provisiones de saneamiento. 
 

 
HONDURAS 
 

 
0% 
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PANAMÁ Se adjuntan los Acuerdos que pueden tener relación con el tema de la consulta. 
 

 
PERÚ 
 

 
En Perú, de acuerdo a la Ley Në 26702, Ley General del Sistema Financiero Art.ë 199, el Requerimiento Patrimonial establecido se aplica 
para todas las operaciones del Banco (en conjunto), incluyendo las operaciones crediticias. En este sentido, en términos generales, el total 
de activos ponderados por riesgo es dividido por el patrimonio regulatorio (denominado localmente "Patrimonio efectivo"), y esta relación 
no puede ser mayor a 11 veces. 
 

 
REPÚBLICA 
DOMINICANA 
 

 
El índice de solvencia de los bancos o el requerimiento mínimo patrimonial sobre sus activos de riesgo ponderado es del 10%. Al igual que 
en Basilea, los requerimientos patrimoniales mínimos se computan no sólo teniendo en cuenta los créditos bancarios sino también las 
inversiones que realizan los bancos, las contingencias y los demás activos de riesgo.  
 

 
URUGUAY 
 

 
No se cuenta con la información debido a que el Banco Central del Uruguay es el órgano regulador pertinente.  

 
 
 
 
 
 
 
VENZUELA1 
 

 
De conformidad con el artículo 17 del Derecho con Fuerza de Ley General de Bancos y otras Instituciones Financieras2, los bancos, 
entidades de ahorro y préstamo y demás instituciones financieras regidas por el referido Decreto Ley, deberán mantener un patrimonio que 
ningún caso podrá ser inferior al doce por ciento (12%) de su activo y del monto de las operaciones que no estando reflejadas en el activo, 
puedan comportar riesgos, aplicando los criterios de ponderación de riesgos emanados de esta Superintendencia de Bancos, previa 
opinión del Banco Central de Venezuela, la cual será vinculante.  
 
Igualmente, se establece en dicho artículo que en atención a los cambios en las condiciones económicas y financieras del país, tomando 
en cuenta, entre otros factores, las prácticas y estándares de aceptación general aplicables a la materia , la Superintendencia de Bancos y 
Otras Instituciones Financieras “SUDEBAN” podrá modificar el requerimiento patrimonial previsto en el párrafo anterior  
 
Por otro lado, desde enero de 2003 el denominado “Índice de Solvencia Patrimonial” de los bancos y otras instituciones financieras, el cual 
es un indicador que mide la participación registrada en el patrimonio contable mas la gestión operativa en el activo del banco o institución 
financiera, el cual se obtiene mediante al división del monto total conformado por el patrimonio contable mas la gestión operativa entre el 
total de los activos. Entendiéndose a los efectos de esta operación las siguientes definiciones: 
 

                                                 
1 Respuesta Asociación Bancaria de Venezuela. AARONS & ASOCIADOS ABOGADOS. Septiembre 6 de 2006 
2 Gaceta Oficial Extraordinaria NO. 5.555, de la República Bolivariana de Venezuela. Noviembre 13 de 2001 



 6 

Patrimonio Contable: Al monto conformado por el capital pagado, los apartes patrimoniales no capitalizados, las reservas de capital, los 
ajustes al patrimonio, los resultados acumulados, la ganancia o perdida no realizada  en inversiones en títulos valores, disponibles para al 
venta y las acciones en tesorería . 
Gestión Operativa: A la diferencia entre las cuentas de resultado (deudoras y acreedoras). Dentro de las cuentas de resultado, se deben 
incluir además de las provisiones y apartados señalados por la SUDEBAN todas aquellas necesarias para una correcta determinación de 
los gastos del período.  
Activos: A todos los bienes o derechos de propiedad del banco o institución financiera, excluyendo las inversiones en títulos valores de la 
Deuda Publica Nacional 
 
En relación con el mencionado “Índice de Solvencia” el 18 de mayo del presente año, la SUDEBAN3 ajustó el porcentaje mínimo requerido 
como igual o superior al ocho por ciento (8%). De la misma manera, la prestación mensual del Índice de Solvencia Patrimonial por parte 
de los bancos y otras instituciones financieras, constituye una declaración sobre la solvencia del Banco o Institución, la cual es de 
obligatoria realización y debe remitirse mensualmente a la SUDEBAN dentro de los primeros quince (15) días de cada mes. Dicha 
declaración debe ser aprobada por la Junta Directiva de los bancos o instituciones financieras y la suscribirán el presidente, el 
vicepresidente, el contralor interno y el auditor general, o quienes hagan sus veces; indicándose expresamente que se ha considerado la 
totalidad de los activos del banco o institución financiera con las respectivas sucursales en el exterior, de se el caso. 
 

 
 
 
 
   

2. Si existe la llamada “reserva general” sobre la cartera bancaria, ¿a qué porcentaje asciende? 
 

 
 
 
BOLIVIA 

 
Entendiendo que se hace referencia a las “previsiones genéricas”, el Manual de Cuentas de la Superintendencia de Bancos y Entidades 
Financieras, Norma de Evaluación y Calificación de Cartera establece que se determinan con base en factores de riesgo adicional, 
según lo establece la.  Asimismo, cuando por criterios de prudencia se consideren necesarias, se constituyen previsiones genéricas 
determinadas con base en algún método de estimación aplicado de manera consistente cada año.  
 
Se anexa la normativa correspondiente. 
 

 
BRASIL 

 
No existe la “reserva general” 

                                                                                                                                                                                                                                           
3 Resolución No. 233-06. Artículo 3. Gaceta Oficial Ordinaria de la República Bolivariana  de Venezuela 
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COLOMBIA 

 
Existe una provisión general para cartera de créditos del 1% 
 
Se anexa la normativa correspondiente 
 

 
COSTA RICA 
 

 
Explícitamente no existe una reserva general. Las reservas dependen de la categoría de riesgo con que se califique al deudor. Sin 
embargo, la categoría de menor riesgo tiene una reserva de 0,5%, que al ser el “piso” de reserva, se podría interpretar como una 
reservar general. Los requerimientos de reservas según calificaciones de riesgo son: 
 

Categoría de riesgo  Porcentaje de estimación  

A1 0,5% 

A2 2% 

B1 5% 

B2 10% 

C1 25% 

C2 50% 

D 75% 

E 100% 
 

 
EL SALVADOR  
 

 
No existe 

 
HONDURAS 
 

 
No existe 
 

 
PANAMÁ 
 

 
Se adjuntan los Acuerdos que pueden tener relación con el tema de la consulta. 
 

 
PERÚ 
 

 
De acuerdo con las normas locales vigentes (Resolución 808-2003 de fecha 28-05-2003), la reserva general se constituye sobre la 
cartera de crédito clasificada como Normal, y equivale al 1% del valor bruto de la cartera; esta reserva va en aumento de acuerdo al 
deterioro de la cartera, según se explica en el cuadro. 
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Categoría de Riesgo Tabla 1 Tabla 2 Tabla 3 
Categoría Normal 
Categoría con 
Problemas Potenciales 
Categoría Deficiente 
Categoría Dudoso 
Categoría Pérdida 

1.00% 
5.00% 
  
25.00% 
60.00% 
100.00% 

1.00% 
2.50% 
  
12.50% 
30.00% 
60.00% 

1.00% 
1.25% 
  
6.25% 
15.00% 
30.00% 

  
1. Normal = Demuestra que el deudor es capaz de atender holgadamente todos sus comportamientos financieros.  
2. Con Problemas Potenciales = Demuestra que el deudor puede atender la totalidad de sus compromisos financieros. Sin 

embargo, existen situaciones que de no ser controladas o corregidas oportunamente, podrían comprometer la capacidad futura 
de pago.  

3. �     Deficiente = Demuestra que el deudor tiene problemas para atender normalmente la totalidad de sus compromisos 
financieros y que de no ser corregidos, esos problemas pueden resultar en una pérdida. 

4. �      Dudoso = Demuestra que es totalmente improbable que el deudor pueda atender la totalidad de sus compromisos. 
5. �     Pérdida =  Las deudas incorporadas a esta categoría se consideran incobrables. Si bien estos activos podrían tener valor  

 de recuperación bajo un cierto conjunto de circunstancias futuras, su incobrabilidad es evidente al momento del análisis. 
 

 
REPÚBLICA 
DOMINICANA 
 

 
Las normas de clasificación de activos y de provisiones requieren que se constituya una reserva genérica de un 1% de valor de la 
cartera de préstamos para los clientes con clasificación A. Para los préstamos clasificados B, C, D o Ela provisión es específica y es del 
3%, 20%, 60% y 100% de valor de los créditos respectivamente.  
 

 
URUGUAY 
 

 
No se cuenta con la información debido a que el Banco Central del Uruguay es el órgano regulador pertinente 
 

 
VENZUELA4 
 

 
Existe la reserva general o cuentas contingentes, las cuales, de conformidad con el Manual de Contabilidad para Bancos y Otras 
Instituciones Financieras de Ahorro y Préstamo, emitido por la SUDEBAN, comprender las cuentas en las que se registran las 
operaciones por las cuales la institución ha asumido riesgos crediticios que, dependiendo de hechos futuros, pueden convertirse en 
créditos directos y generarle obligaciones frente a terceros. 
 

                                                 
4 Respuesta Asociación Bancaria de Venezuela. AARONS & ASOCIADOS ABOGADOS. Septiembre 6 de 2006 
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No se aplica un índice patrimonial distinto para estas cuentas contingentes, sino que de conformidad con lo establecido en el ordinal 17, 
de la Ley General de Bancos y Otras Instituciones Financieras, los bancos y demás entidades financieras regidas por esta Ley, deberán 
mantener un patrimonio que en ningún caso podrá ser inferior al doce por ciento (12%) de las operaciones que no estando reflejadas en 
el activo puedan comportar riesgos. 

 
 
 
 


